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Santiago de Cali, 30 de julio de 2020  

 

 

A través del correo institucional las señoras María Luisa y Luz Marina Arara 

Cadavid en calidad de ccuradora legítima principal y suplente respectivamente, 

remitieron informe del periódo comprendido entre marzo de 2019 y mayo de 2020, 

dentro del cual se indica que la interdicta Ingrid Piedad Arara Cadavid no posee 

ninguna propiedad, ni bienes materiales. 

 

En razón a ello, tengase por presentada la exhibición del balance e 

inventario a que alude el art. 103 del la Ley 1306 de 2006, sin lugar a celebrar 

audiencia atendiendo los principios de economia y celeridad, máxime que no se 

han presentado “personas obligadas a pedir la curaduría” ni “acredores del pupilo” 

a solicitarla. 

 

De otro lado se observa que en el escrito allegado, se indica por parte de 

las nombradas que se presenta informe de citas y tratamientos médicos que se 

siguen en el Hospital Psiquiátrico Universitario del Valle, sin embargo dicho 

informe no se anexo. En virtud a ello se ordenará, al tenor de lo establecido en el 

Art. 104 de la Ley 1306 de 2009, que se allegue el informe del exámen clínico, 

psicológico y físico actual sobre el estado de salud mental de la interdicta.  

Oficiese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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